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Comisiones Unidas de Justicia y Salud 
DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Justicia y Salud de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión de la LXII I Legislatura les fue turnada la Minuta con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y del Código Penal Federal. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 71 y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, numerales 1, 2, 
fracciones XXXIII y XLVI, y 3; así como 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, 
fracción 1; 81 numeral 1; 84; 85; 157 numera11, fracción 1; 158, numeral 1, fracción 
IV; 167, numeral 4 y 176 del Reglamento de la Cámara de Diputados y para los 
efectos del apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los miembros de estas Comisiones Unidas de Justicia y Salud, 
sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el presente 
dictamen al tenor de los siguientes: 

A N TE CE DE NTES DEL DI C TAMEN 

1. El día 21 de abril de 2016, el Ejecutivo Federal remitió al Senado de la 
República iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman , 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y 
se reforma el párrafo tercero del artículo 195 del Código Penal Federal. 

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Colegisladora, determinó turnar 
dicha iniciativa para su estudio, análisis y dictamen correspondiente a las 
Comisiones Unidas de Salud, Justicia, Gobernación, Seguridad Pública, 
Derechos Humanos y de Estudios Legislativos Segunda. 

2. Posteriormente, en fecha 13 de diciembre del 2016 año, el Senado de la 
República, aprobó en su Pleno, el proyecto de dictamen respectivo, 
remitiendo la Minuta correspondiente a la Mesa Directiva de esta Soberanía. 

1 
3. En fecha 14 de diciembre de 2016, la Minuta con proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley G~neral de 
1 

Salud y del Código Penal Federal, fue recibida en la Cámara de Diputados, 
siendo turnada a las Comisiones Unidas de Justicia y Salud para dictamen, 
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DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

dicha minuta fue recibida formalmente en las Comisiones de Justicia y de 
Salud el 15 de diciembre del mismo año. 

11. C O N T E N 1 D O D E L A M 1 N U T A 

Manifiesta la colegisladora, en diferentes apartados, la situación que se vive en el 
país respecto al uso medicinal de la cannabis sativa, índica o americana, o 
marihuana, por lo cual para el mejor desarrollo de este contenido de la minuta, nos 
permitiremos ir plasmando dicho contenido basandonos en los apartados realizados 
por el Senado de la República. : 

• Recientes supuestos en torno a la regulación de la cannabis o marihuana 

Se menciona en la minuta, que el tema en torno a la legalización de la marihuana, 
detono en parte por un caso de Síndrome de Lennox-Gastaut, el cual produce 
constantes episodios de epilepsia y los interesados al requerir a las autoridades 
mexicanas, permiso para la importación de un producto formulado a base de 
cannabidiol , sustancia que deriva de la cannabis, ·fue autorizada su importación el 
pasado 17 de agosto de 2015, por primera vez en. el país, bajo estricta supervisión 
medica, por el Juez Tercero de Distrito en Mate.ria Administrativa, en Monterrey 
Nuevo León. 

1 : 

• Conclusiones ?el Debate Nacional sobre el uso de la Marihuana ordenado 
por el Titular del Poder Ejecutivo. 

Se precisa en la Minuta que al respecto de las conclusiones destacan cinco 
posiciones constantes en los cinco foros temáticos que se llevaron a cabo en el 

1 • 

país, en torno a la actualización de la regulación de la cannabis, que señalan: 
1 ' 

1.- La necesidad de atender el tema de las drogas en general y el de la marihuana 
en particular, desde la perspectiva de los derechos humanos. 
2.- El consumo de la ~arihuana debe atenderse desde una optica de sa1u9 publica. 
3.- Las adicciones deben tratarse con prevención y soluciones ter~peuticas 

integrales, sin criminalizar a los consumidores. 
4.-Se deben reforzar las acciones para prevenir el consumo de drogas, incluyendo 
la marihuana, especialmente las campañas orientéjidas a niños y jovenes. 

2 
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Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

5.-Se debe facilitar el acceso a sustancias controladas, para fines terapeuticos e 
investigación científica. 

• Conclusiones de las audiencias del Senado, en el tema que compete al 
sector salud, en torno a la regulación de la marihuana. 

Se encuentra en el contenido de la minuta a este respecto que a razón de la 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde se le otorgo a 4 
personas el uso lúdico de la marihuana, es que el Senado de la República, el 18 de 
noviembre de 2015, aprobó el acuerdo por el que ,se creo el Consejo Técnico para 
las Alternativas de Regulación de la Marihuana, el Consejo tenia por objetivo el de 
analizar y valorar, el tema de la despenalización de la marihuana, sus usos medicas 
y las iniciativas que se tienen para dictaminar, todo ello para determinar si la 
penalización del consumo personal de marihuana sigue siendo idonea, proporcional 
y necesaria. 

Algunos de los resultados de las mesas llevadas a cabo fueron los siguien.tes: 

1.- Que el uso de la cannabis en medicamentos, ha auxiliado en tratamientos de 
enfermedades, y siendo utilizada de manera cotidiana, responsable, informada y 
bajo la supervisión médica, ésta dando resultados, por ejemplo, en la dis~inución 

1 ! 1 
de los síntomas de las quimioterapias, como lo.s vómitos, depresión, epilepsia, 
migrañas, entre otros. · 

1 
2.-Que actualmente ya existen medicamentos en el mercado que son THC 
sintéticos, como lo puede ser el marino!, sativex, ·y así mismo aceites de cáñamo 
que se venden en los Estados Unidos como supl.ementos alimenticios, 1Js cuales 
ayudan considerablemente a la salud. · 

3.-Que el uso medicinal de la marihuana, se refiere, al hecho de realizar 
1 

medicamentos a partir de algunos componentes cannábicos, no al hecho de fumar 
marihuana, o cualquier otra substancia que altere el estado de ánimo de las 

1 
personas, ya que es complicado conocer cual debe de ser la cantidad necesaria y 

• 1 

exacta, o la intensidaq y profundidad de la inhalaci,ón; para lograr un benefjcio en la 
salud del paciente. : ' 1 

3 
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Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

4.-Que como todo medicamento, aquellos que contengan cannábicos, deben de ser 
aprobados científicamente con la finalidad de garantizar las buenas prácticas 
médicas, que contemple controles claros en el uso de estas substancias en relación 
a su uso medicinal y terapéutico. 

5.-Que es fundamental y necesario reformar la Ley General de Salud para permitir 
el uso médico y terapéutico de los derivados de la cannabis, así como establecer 
un mecanismo de investigación y de protocolos adecuados que permita el correcto 
uso de los medicamentos que se podrían poner a disposición en el mercado. 

1 

6.-Que se ha demostrado que el uso terapéutico de la cannabis puede ayudar a 40 
distintas enfermedades y que en México se prohibió hasta el uso del cáñamo, que 
no tiene efecto psicotrópico, ya que el efecto depende de las mezclas, cantidades y 
proporciones. 

• 1 
7 .-Que existe una diferencia entre uso y dependencia y que se debe tomar en 

1 

consideración al momento de construir una política pública . 

• Sobre la Sesión Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre el problema de las Drogas, UNGAS$ 2016, celebrada en la .Sede de 
la ONU en Nueva York. ' : 

Se menciona en la Minuta que en respuesta a las peticiones de los · Estados 
miembros, la Asamblea General puede convocar a Sesiones Especiales (UNGASS) 
sobre determinados temas. Hubo una UN GAS S se.bre drogas en 1998 en 1* cual los 
Estados miembros acordaron una declaración política sobre el control myndial de 
las drogas. Diez años más tarde, los Estados miembros se reunieron en Viena para 
discutir los progresos logrados y acordar una nueva declaración política y plan de 
acción sobre la cooperación internacional en favor de una estrategia integral y 
equilibrada para contrarrestar el problema mundiai de las drogas. 

1 : 

Continúa mencionando que la siguiente UNGASS estaba programada para 2019, la 
1 

fecha límite establecida en la Declaración Polític~ y Plan de Acción de 2009 para 
lograr una reducción significativa o eliminar por co'mpleto la oferta y la demanda de 
drogas. 

4 
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Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

En 2012, Colombia, Guatemala y México solicitaron convocar a una Sesión Especial 
de la Asamblea General sobre el problema Mundial de las Drogas, para revisar la 
actual estrategia internacional y, sobre todo, definir mejores soluciones, desde una 
perspectiva de Derechos Humanos, prevención y salud pública, que ponga en el 
centro el bienestar de las personas. 

Se continúa mencionando que al respecto de lo anterior el Presidente de los 
Estados Unidos de America , presentó el decálogo antidrogas, ante la ONU. 

• Uso medicinal del Cannabis 

1 

En la Minuta se menciona que de acuerdo a una publicación de la Comisión 
Nacional en contra de las Adicciones, denominada "El uso médico del cannabis", de 
2014, se señala: 

1.-Que el sistema cannabinoido endógeno constit!Jye un sistema de comynicación 
y regulación celular :del que se van conociendo progresivamente d;iferentes 
elementos. 
2.-Que debido al diseño de móleculas más selectivas y con mayor potencia 
farmacológica, se le han adjudicado ciertas propiedades terapéuticas, entre las que 
destacan; dolor, coordinación motora, esclerosis multiple, glaucoma, cáncer y sida, 
dependencia a otras drogas de abuso. ! 
3.-De acuerdo con lo anterior, se hace mención que la Administración Federal de 
Drogas y Alimentos no ha reconocido o aprobado la planta de la marihua'na como 
medicina. Sin embargo, estudios científicos de algunos de los químicos de la 
marihuana, llamados cannabinoides, han permitido el registro de medicamentos, 
seguros de calidad y eficaces, en distintos paises. 

Algunos de los medicamentos que contienen cannabinoides de los antes 
1 

mencionados, en sus presentaciones comercial~s. son los siguientes;! Marino! 
(dronabinol), casamet (nabilone), sativex (nabiximols), 

4.-De la misma manera se expone que el estu:dio de efecto terapéuti~o de la 
cannabis, fumada o ingerida vía oral, no es posiblf= metodológica y éticanien.te por 
diversas razones: 

5 
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*El humo del cigarro de cannabis contiene muchos de los carcinógenos del tabaco 
y por la forma de fumarla, se retiene en los pulmones tres veces más alquitrán y 
cinco veces más monóxido de carbono; 

*Dependiendo de la planta, su concentración de cannabinoides es distinta con un 
rango de THC que va del 1 al 30%. Además la forma de fumar es muy variable, 
tanto en la profundidad de la aspiración como en la frecuencia de la misma y 
finalmente, 

*Se deben de considerar las i.mplicaciones ética~ de los criterios de inclusión al 
realizar estudios de su empleo, para el trata:miento de náuseas y vómitos 
secundarios a embarazo o del transtorno del movimiento hipercinético durante el 
embarazo o bien pérdida del apetito del paciente geriátrico. 

' 

• Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal 
1 

Se menciona en la Minuta que dicha iniciativa autoriza la investigación y, en su caso, 
el uso de medicamentos elaborados a base de marihuana y/o sus ing~edientes 
activos, para lo cual se otorgarían por parte de la autoridad sanitaria competente los 
registros correspondi~ntes. 

1 

Que como todos los medicamentos, los elaborados con extractos de cannabis 
tambien estarían sujetos a estrictos controles sanitarios, debiendo demostrar la 
calidad, seguridad y eficacia de sus cualidades terapéuticas. 

Que dicha iniciativa prppone, conforme a estándar~s internacionales, no considerar 
como delito la posesión y traslado, para uso pe"rsonas, de hasta 28 gramos de 
marihuana. 

Que el aumento de la cantidad permitida también .dará oportunidad de que queden 
1 

en libertad los consumidores que actualmente se encuentran presos, o ~ujetos a 
proceso, por haber po.rtado cantidades de marihuana hasta de 28 gramos. 

i : 

Congruente con lo anterior, la iniciativa del Ejecutivo Federal propone reformar el 
artículo 195 del Código Penal Federal, que regula lfis penas que se imponep a quien 
posea alguno de los narcóticos señalados en el . artículo 193, sin la autorización 
correspondiente de la Secretaría de Salud, siempre y cuando esa posesióri sea con 

6 
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la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 194, de dicho 
Código. 

• Otras propuestas 

Se manisfiesta en la minuta, que otros legisladores han estado presentado 
iniciativas de reformas a diferentes legislaciones entre ellas a la Ley General de 
Salud, el Código Penal Federal, el Código Federal de Procedimientos Penales, al 
día de hoy abrogado, así como la Ley de los Impuestos Generales para Importación 
y Exportación, incluso han propuesto nuevas leyes en la materia, como en los 
siguientes casos: 

*Con fecha el 6 de noviembre de 2008, el Senador René Arce, presentó iniciaitva 
con proyecto de decreto que reforma, deroga y aqiciona diversas disposiciones de 
la Ley General de Salud, del Código Penal Federal, del Código Federal de 
Procedimientos Penales y de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
Exportación. 

*Con fecha 22 de octubre de 2013, diversos Sen.adores del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional y del Part

1

ido Verde Ecologista de México, 
presentaron iniciativa' con proyecto de decreto ;que reforma y deroga :diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud y se

1 
expide la Ley Genera~ para la 

Prevención, Tratamiento, Rehabilitación, Reinserción Social y Control ~n M
1
ateria de 

Adicciones. 1 

*Con fecha 11 de marzo de 2014, los Senadores Mario Delgado Carrillo, Isidro 
1 

Pedraza Chavez, Zo,é Robledo Aburto, Fernan,do Enrique Mayans C,annabal, 
Roberto Gil Zuarth y Layda Sansores San Rdmán, presentaron iniciativa con 

1 

proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud 
y del Código Penal Federal. 

*Con fecha 19 de marzo de 2014, el Senador Roberto Gil Zuarth , del Grupo 
1 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Beneficios de Liberación Anticipada 
para Sentenciados por Delitos no Violentos Relacionados con el Co7sumo o 
Posesión de Cannabis Sativa. 

7 
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*Con fecha 5 de noviembre de 2015, los Senadores Mario Delgado Carrillo, Luz 
María Berinstáin Navarrete, Alejandro Encinas Rodríguez, Angelica de la Peña 
Gómez, Armando Ríos Piter, Benjamín Robles Montoya, Isidro Pedraza Chávez, 
Zoé Robledo Abruto y Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la revolución Democrática, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

*Con fecha 1 O de noviembre de 2015, la Senadora María Cristina Díaz Salazar, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó proyecto de 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y a9iciona diversas disposí~iones de 
la Ley General de Salud y de la Ley de Impuestos Generales de Importación y 
Exportación. 

*Con fecha 3 de marzo de 2016, el Senador Francisco Salvador López Brito, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó proyecto 
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud para la regulación del uso médico de ¡a can na bis, así como : para la 
importación de los derivados farmacológicos de la cannabis sativa o índica y del 
psicotrópico THC (Tetrahidrocannabinol y sus variantes estereoquímícas) 

*Con fecha 31 de marzo de 2016, los Senadores Angelica de la Peña Gómez, 
1 

Miguel Barbosa Hue~a, Luis Sánchez Jiménez¡ Alejandro Encinas R~dríguez, 
Armando Ríos Piter, Fidel Demedicis Hidalgo, Zoé Robledo Aburto, Ra~l Morón 
Orozco, Luz María B~rinstain Navarrete, Humberto Fernández Fuentes, yerónica 
González Rodríguez, Benjamín Hernández Ruíz, Fernando Mayans Canabal y 
Alejandra Roldán Benítez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

1 

reforman y se derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del 
Código Penal Federal. 

*Con fecha 5 de abril de 2016, las Senadoras Crisl ina Díaz Salazar, Diva Gastelum 
Bajo, Anabel Acosta Islas, Hilda Flores Escalera , ,Lilia Merodio Reza, ltzel Ríos de 

' la Mora , Hilaría Domínguez Arvizu, Erika Ayala Ríos, Yolanda de la Torre Valdéz, 
Carmen lzaguirre Francos, Carmen Dorantes Martínez y María Elena Barrera Tapia, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario del PRI y PVEM respectivamente, 
presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 'diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud . 

8 
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*Con fecha 7 de abril de 2016, el Senador Roberto Gil Zuarth, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional , presentó iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley General para el control del Cannabis; se derogan 
y reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal 
Federal; y se adiciona el inciso K, en el artículo 2 de la Ley de Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios. 

*Con fecha 26 de abril de 2016, los Diputados José de Jesús Zambrano Grijalva y 
Guadalupe Hernández Alcalá, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática , presentaron iniciativa con proyecto qe decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Genéral de Salud. 

l 

*Con fecha 26 de abril de 2016, la Senadora Martha Tagle Martínez, presentó 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi~iones de 
la Ley General de Salud y del Código Penal Fede~a l. · 

1 
1 1 

*Con fecha 27 de abril' de 2016, la Senadora Yolanda de la Torre Valdéz, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó inicicitiva con 

1 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley General de Salud. 

. 
*Con fecha 27 de abn:l de 2016, la Senadora Yolapda de la Torre Valdéz d;el Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con 

¡ 1 

proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 479 de la Ley General de 
Salud, y 195 del Código Penal Federal. · 

Se menciona en la Minuta que de las anteriores iniciativas fueron turnad9s por la 
Mesa Directiva de la Colegisladora a las Comisiones Unidas de Salud,: Justicia, 
Gobernación, Seguridad Pública, Derechos Humanos y Estudios Legislativos 
Segunda, de dicha Cámara, con excepción de las reformas propuestas a la Ley de 
Impuestos General de Importación y Exportación, 

1 
que se turnaron a la Cámara de 

Diputados. · 

Cabe mencionar que se informa en la Minuta que el dictamen realizado por la 
colegisladora solo versa sobre la iniciaitva con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y 
se reforma el Código penal Federal, enviada por el Ejecutivo Federal. No ;obstante 

J l 
9 
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lo anterior en consideración de las Comisiones Unidas antes mencionadas, 
encontraron elementos coincidentes entre las demás iniciativas presentadas por 
diversos legisladores y la presentada por el Ejecutivo Federal, que tomaron en 
cuenta en su dictamen, en el entendido y a efecto de no generar alguna causa de 
invalidez de su instrumento legislativo informan, que lo anterior no implica el análisis 
formal de cada una de ellas, por lo que las mismas quedan vigentes en las 
Comisiones a las que fueron turnadas respectivamente. 

De acuerdo con lo todo lo anterior es necesario mencionar lo expresado. en la Minuta 
de que al haber coincidencia en varias de las inicip~tivas antes mencionadas con la 
presentada por la del Ejecutivo Federal, las Comisiones Unidas de la Colegisladora, 

1 

acordaron reformar el párrafo primero del artículo 237 de la Ley General ~e Salud, 
con la finalidad de eliminar la prohibición absoluta que dicho precepto establece 
para la siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, acondicion,amiento, 
adquisición, posesión, comercio, transporte eri cualquier forma, pre~cripción 
medica, suministro, empleo, uso, consumo y en general, todo acto relacior)ado con 

1 

la cannabis sativa, indica y americana o marihuan~ o con cualquier produ~to que lo 
contenga. · 

Se menciona que con la reforma a dicho artículo, ~erá posible realizar las kcciones 
señaladas, previa autorización de la Secretaría de Salud, únicamente con fines 
científicos y medicinales. 

• 1 

Asimismo se expresa la observancia de que existe coincidencia respe9to de la 
conveniencia de reconocer que el TETRAHIDROCANNABINOL y la NA~ILONA, 

tienen cualidades terapéuticas, mismas que se mencionan a continuación, ·emitidas 
por el Consejo de Salubridad General y la Comisión Federal para la P~otección 
Contra Riesgos Sanitarios, que avalan la propuest~ de reforma al artículo 245 de la 

1 ! 
Ley General de Salud ; · ! 

*La Comisión Federal para la Protección Contra ~iesgos Sanitarios (CO~EPRIS) , 
menciona que el THC tiene un efecto analgésico leve o moderado, y el efecto 
psicotrópico del cannabis puede tratar el dolor al alterar la liberación de transmisores 

' ¡ 
en el ganglio espinal de la médula espinal y en la sustancia gris periac1,.1eductal. 
Otros efectos incluyen relajación de los sentidos visuales, auditivos, olfativos, fatiga 
y estimulación del ape~tito . Se ha demostrado que los fitocannabinoides, en! especial 

1 
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el THC y el CBD, reducen la permeabilidad intestinal. Tiene propiedades 
antieméticas, y también podría reducir la agresividad en ciertos individuos. 

*Debido a su actividad parcialmente agonista, el THC parece provocar una mayor 
regulación a la baja de los receptores cannabinoides que los endocannabi~oides , y 
limita aún más su eficacia sobre otros cannabinoides. Si bien la tolerancia puede 
limitar los efectos máximos de ciertos medicamentos, la evidencia sugiere que la 
tolerancia se desarrolla de forma irregular para diferentes efectos con mayor 
resistencia a los efectos secundarios principales,, y de hecho podría servir para 
mejorar la ventana terapéutica de la sustancia 

*El THC, como otros
1 

cannabinoides que contienen un grupo fenol , poseen una 
actividad antioxidante leve suficiente para proteger a las neuronas contra el estrés 
oxidativo, como la producida por la excitotoxicidap inducida por glutamato. Puede 
producir euforia, entre otros malestares, y el THC permanece dentro del tejido 
adiposo del consumidor por un mes. 

* Con respecto a la toxicicidad se explica que no ha habido ninguna ;fatalidad 
humana documentada de una sobredosis de tetrahidrocannabinol o de cannabis en 
su forma natural, la información de la toxicidad del THC se basa principal~ente de 
los resultados de estudios de animales 

*Con respecto al THC sintético se precisa que en abril de 2005, las autoridades 
canadienses aprobaron la comercialización de sativex, un aerosol bucal, para el 
tratamiento sintomatico del dolor de la esclerosis multiple. El mismo contiene THC, 
asociado con cannabidiol. Lanzado en Canadá por W Pharmaceuticals, se' trata del 
primer fármaco en el mundo a base de cannabis. 

1 ; 

No obstante, consumidores de marihuana que han probado el mediJamento, 
1 

afirman que su efecto no se acerca a los de la marihuana fumada, por lo que el 
medicamento no puede ser util izado como narcótico. 

Siguiendo con lo contenido en la Minuta se refiere que las Comisione~ Unidas 
consideran que debe hacerse explícita la posibilidad de importar los derivados 
farmacológicos de la cannabis sativa, indica o marihuana, entre losl que se 
encuentra el tetrahidrocannabinol, sus isómeros y variantes esteroquímicas, en 

11 
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razón de lo cual estimaron conveniente reformar tambien el párrafo primero del 
artículo 290 de la Ley General de Salud. 

Se continua mencionando que es importante que nuestro país le dé la prioridad que 
necesita el desarrollo e implementación de proyectos de investigación enfocados a 
la salud. Por ello, se adiciona el artículo 235 Bis a la Ley General de Salud, con la 
finalidad de que la Secretaría de Salud diseñe y ejecute políticas públicas que 
regulen el uso medicinal de los derivados farmacológicos de la cannabis sativa, 
indica o americana o marihuana, entre los que se encuentra el tetrahidrocannabinol, 
sus isómeros y variantes estereoquímicas, así corno que regule la investigación y 
producción nacional de los mismos. 

De la misma manera se expresa que es imperativo que el Ejecutivo Federal por 
medio de la Secretaría de Salud refuerce los programas, así como la prevención y 
atención de las adicciones, tal como lo establece la fracción XXI del artículo 3° de 
la Ley General de Salud. 

De esta manera se consideró reforzar acciones mediante un transitorio que obliga 
a la Secretaría de Salud a reforzar los programas y acciones en materia de 
farmacodependencia, con especial énfasis en la prevención del consumo de 
cannabis sativa, indica y americana o marihuana y sus derivados, sobre todo por lo 
que se refiere a niña~ . niños y adolescentes y al tratamiento de las persqnas con 
adicción a dichos narcotices. 

Igualmente se considéró indispensable, adicionar un párrafo tercero al artículo 1 93 
del Código Penal Federal , alineándose de esta manera ambos ordenamien~os , para 
que al momento de excluir a la cannabis de las sustancias y vegetales prohibidas 

1 
del artículo 237 de la Ley General de Salud, no pierdan su punibilidad las actividades 
establecidas el artículo 194 del Código Penal Federal, relacionadas con este 
narcótico. 

También se menciona que resulto necesario adicionar un último párafo al artículo 
198 del Código Penal Federa l, que determine que

1
1a siembra , cultivo o co~echa de 

plantas de marihuana no será punible cuando estas actividades se lleven a cabo 
con fines médicos y científicos, en los términos y condiciones de la autorización que 
para ta l efecto emita la Secretaría de Salud, con lo que se armoniza el citado Código 
Penal Federal a la Ley General de Salud . 

12 
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Por último se menciona en la minuta que no se abordan los artículos de la iniciativa 
con contenido penal relacionados con la modificación de la dosis máxima de 
cannabis sativa, indica o americana, destinada para su estricto e inmediato 
consumo personal, en virtud de que, conforme a lo establecido en el artículo 86 de 
la Ley Organica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las 
comisiones ordinarias tendrán a su cargo las cuestiones relacionadas con la 
materia propia de su denominación y, conjuntamente con la de estudios legislativos, 
el analisis y dictamen de las iniciativas de leyes y decretos de su competencia, por 
lo que dichas comisiones al tener la facultad de marcar la ruta de dictaminar, dicho 
tema se analizará, discutirá y dictaminará, cuanqo se considere por par~e de las 
codictaminadoras. Y que lo anterior no significa que tos artículos de contenido penal 
relacionados con la modificación de la dosis máxima de cannabis sativa, indica y 
americana o marihuana, destinada para su estricto e inmediato consumo personas, 
hayan sido rechazados o desaprobados. 

i . 
Para culminar con este apartado del contenido de lfi minuta, es necesario r~ferir que 
en el proceso de votación se presentaron propuestas de modificación al dictamen, 
así como votos particulares al mismo, lo cual para comprender mejor las propuestas 
finales de modificación que se plantean, presentaremos el siguient~ cuadro 

• 1 

comparativo: ' 

TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA MINUTA J 1 

l 
LEY GENERAL DE SALI)D 

1 ! 
235 Bis.-La Secretaría de Salud deberá diseñar 

y ejecuta'r políticas públicas que regul
1
en el uso . ' 

medicinal de los derivados farmacológicos de 

SIN CORRELATIVO la cannabis sativa, indica y americana o 

marihuana, entre los que se encuentra el 
1 i 

tetrahidrocannabinol, sus isómeros y 

variante~ estereoquímicas, así como ~ormar la 

in~estiga'ción y producción nacion, .l de los 

masmos. · 

Artículo 237.- Queda prohibido en el territorio Artículo ?37.- Queda prohibido en el ~erritorio 

nacional, todo acto de los mencionados en el nacional, todo acto de los mencionados en el 
• 1 

Artículo 235 de esta Ley, respecto de las Artículo 235 de esta Ley, respecto de las 
' siguientes substancias y vegetales: opio siguientes substancias y vegetales: opio 
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preparado, para fumar, diacetilmorfina o preparado, para fumar, diacetilm9rfina o 

heroína, sus sales o preparados, cannabis heroína, sus sales o preparados, j papaver 

sativa, índica y americana o marihua-Ra, somniferum o adormidera, papaver 

papaver somniferum o adormidera, papaver bactreatum y erythroxilon novogratense o 

bactreatum y erythroxilon novogratense o 

coca, en cualquiera de sus formas, derivados o 

preparaciones. 

Igual prohibición podrá ser establecida por la 

Secretaría de Sa lud para otras substancias 

señaladas en el Artículo 234 de esta Ley, 
' 

cuando se considere 1 que puedan ser 

sustituidas en sus usos terapéuticos por otros 

elementos que, a su juicio, no originen 

dependencia. 

coca, en cualquiera de sus formas, derivados o 

preparaciones. 

¡ 

Artículo 245.- En relación con las medidas de Artículo 245.- En relación con las medidas de 

control y vigilancia que deberán adoptar las 

autoridades sanitarias( las substancias 

psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

l. Las que tienen valor terapéutico escaso o 

nulo y que, por ser susceptibles de uso indebido 

o abuso, constituyen un problema 

especialmente grave para la sa lud pública, y 

son: 

Denominaci 
ón 

Común 
lnternacion 

al 

CATINONA 

Otras Denominación 
Denominacio Química 

nes 
Comunes o 

Vulgares 

NO TIENE (-)-a-

aminopropiofenona 
MEFEDRON 4-
A METILMETC 

ATITONA 

NO TIENE DET 

2-methylamino-
1 ptolylpropan-1-
one 

n,n-dietiltriptamina 

1 

control y vigilancia que deberán adoptar las 
. ! 

autoridades sanitarias, las substancias 

psicotróJicas se clasifican en cinco gr~ pos: 
1 

Denominaci Otras 
ón Denominacio 

Común nes 
lnternacion Comunes o 

al Vulgares 

' 
CA TI NONA NO TIENE 

MEFEORON 4-
A ' METILMETC 

ATITONA 

NO TIENE DET 

Denominación 
Química 

i 

1 

(-)-a- j 

aminopro¡:i.iofenona 

2-methylamino-
1 ptolylpropan-1-
one i 

n,n-dietiltriptamina 
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NO TIENE DMA dl-2,5-dimetoxi-a- NO TIENE DMA dl-2,5-dimetoxi-a-

metilfeniletilamina. metilfeniletilamina. 

NO TIENE DMHP 3-(1,2-dimetilhetil)- NO TIENE DMHP 3-(1,2-dimetilhetil)-
1-hidroxi-7,8,9,1 0- 1-hidroxi-7,8,9,1 0-
tetrahidro-6,6,9- tetrahidro-6,6,9-
trimetii-6H dibenzo trimetii-6H dibenzo 
(b,d) pirano. (b,d) pirano. 

NO TIENE DMT n,n- NO TIENE DMT n,n-
dimetiltriptamina. dimeti ltriptamina. 

BROLAMFE DOB 2,5-dimetoxi-4- BROLAfv1FE DOB 2,5-dimetoxi-4-
TAMINA bromoanfetamina. TAMINA ¡ bromoanfetamina. 

l 
1 

NO TIENE DOET d1-2 ,5-dimetoxi-4- NO TIENE DOET d 1-2,5-dimetoxi-4-

e til-a- e til-a-
metilfenilelilamina. metilfeniletilamina. 

(+)- LSD, LSD-25 (+)-n.n- (+)- LSD, LSD-25 (+)-n,n- 1 

LISERGIDA dietilisergamida- LISERGIDA dietilisergamida-
(dietilamida del 1 (dietilamida del 

1 
ácido d-lisérgico). ácido d-lisérgico). 

1 

NO TIENE MOA 3,4- NO TIENE MOA 3,4-
metile nod ioxia nfeta metilenodibxianfeta 
mina. mina. 

1 
1 

TENANFET MOMA dl-3,4-metilendioxi- TENANFET MOMA dl-3,4-metilendioxi-
AMI NA n,- AMI NA n,- 1 

1 
dimetilfeniletilamin dimetilfeni!etilamin 
a. a. 1 

NO TIENE MESCALINA 3,4,5- NO TIENE MESCALINA 3,4,5-
(PEYOTE; trimetoxifenetilamin (PEYOTE; trimetoxifenetilamin 
LO- a. LO- a. 

1 PHOPHORA PHOPHORA 1 

WILLIAMS 11 WILLIAMS 11 1 

ANHALONIU ANHALONIU 
M WILLIAMS M WILLIAMS 
11; 11; 
ANHALONIU ANHALONIU 
M LEWIN 11. M LEWIN 11. 

NO TIENE MMDA. dl-5-metoxi-3,4- NO TIENE MM DA. 
1 

dl-5-metoxi-3.4-
metilendioxi-a- metilendioxi-a-
metilfeniletilamina. metilfenileÍilamina. 

NO TIENE PARAHEXIL 3-hexil-1 -hidroxi- NO TIENE PARAHEXIL 3-hexii-1-Hidroxi-
O · 7,8,9, 10-tetrahidro- o 7,8,9,1 O-tetra hidro-

15 
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6,6,9-trimetil-6h- 6,6,9-trimetil-6h-
dibenzo (b,d) dibenzo [b,d) 
pirano. pira no. 

ETICICLIDI PCE n-etil-1- ETICICLIDI PCE n-etil-1-
NA fenilciclohexilamina NA fenilciclohexilamina 

ROLICICLID PHP,PCPY 1-( 1-fenilciclohexil) ROLICICLID PHP, PCPY 1-(1-fenilciclohexil) 
INA pirrolidina. INA pirrolidina. 

NO TIENE PMA 4-metoxi-a- NO TIENE PMA 4-metoxi-a-
metilfenile-tilamina. metilfenile-tilamina. 

NO TIENE PSILOCINA·, 3-(2- NO TIENE PSILOCINA, 3-(2-
PSILOTSINA dimetilaminoetil ) PSILOTSINA dimetilaminoetil) 

-4-hidroxi-indol. -4-hidroxi-indol. 

PSILOCIBIN HONGOS fosfato PSILOCIBIN HONGOS fosfato 
A ALUCINANTE dihidrogenado de A ALUC INANTE dihidrogenado de 

S DE 3-(2-dimetil- S DE 3-(2-dimetil-
CUALQUIER aminoetil)-indol-4- CUALQUIER aminoetil)-indol-4-
VARIEDAD ilo. VARIEDAD ilo. 
BOTANICA, BOTANICA, 
EN EN 
ESPECIAL ESPECIAL 
LAS LAS 
ESPECIES ESPECIES 
PSILOCYBE PSILOCYBE 
MEXICANA. MEXICANA, 
STOPHARIA STOPHARIA 
CUBENSIS Y CUBENSIS Y 
CONOCYBE, CONOCYBE, 
y sus y sus 
PRINCIPIOS PRINCIPIOS 
ACTIVOS. ACTIVOS . 

NO TIENE STP, DOM 2-amino-1-(2,5 NO TIENE STP, DOM 2-amino-1-(2 ,5 
dimetoxi-4-metil) dimetoxi-4Lmetil) 
fenilpropano. fenilpropano. 

TENOCICLI TCP 1-[1-(2-tienil) TENOCICLI TCP 1-[1-(2-tienil) 
DI NA ciclohexil)-piperi- DI NA ciclohexil)-piperi-

di na . di na. 

NG-+IIiN!i +f..IG +etrahid~f\flal:lin 

el , las si guieRtes 
1sameres: A ea 
~.Qa), 86a (7). 87, 
8~9;-8-1 Q, 89 (11) 
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y--&HS-Vafiantes 
ester-ee€¡l:límisas-. 

CANABINOI K2 
DES 

SINTÉTICO 
S 

NO TIENE TMA dl-3,4,5-trimetoxi--
metilfeniletilamina. 

PIPERAZIN NO TIENE 1,3-
A TFMPP trifluoromethylphen 

ylpiperazina 

PIPERONAL 
o 
HELIOTROP 
INA 

ISOSAFROL 

SAFROL 

CIANURO 
DE 
BENCILO 

CANABINOI 
DES 

SINTÉTICO 
S 

NO TIENE 

PIPERAZIN 
A TFMPP 

PIPERONAL 
o 
HELIOTROP 
INA 

ISOSAFROL 

SAFROL 

CIANURO 
DE 
BENCILO 

K2 

TMA 

NO TIENE 

dl-3,4,5-trimetoxi
metilfeniletilamina. 

1,3-
trifluoromethylphen 
ylpiperazina 

Cualquier otro producto, derivado o ... 

preparado que contenga las sustancias 
señaladas en la relación anterior y cuando 

expresamente lo determine la Secretaria de 

Salud o el Consejo de Salubridad General , sus 
precursores químicos y en general los de 

naturaleza análoga. 

11.- Las que tienen algún valor terapéutico, 

pero constituyen un problema grave para la 

salud pública, y que son: 

AMOBARBITAL 

ANFETAMINA 

BUTORFANOL 

11.- Las que tienen algún valor terapéutico, pero 

constituyen un problema grave para la salud 

pública, y que son: 

AMOBARBITAL 

ANFETAMINA 

BUTORFANOL 
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CICLOBARBITAL 

DEXTROANFETAMINA (DEXANFETAMINA) 

FENETILINA 

FENCICLIDINA 

HEPTABARBITAL 

MECLOCUALONA 

METACUALONA 

METANFETAMINA 

NALBUFINA 

PENTOBARBITAL 

SECOBARBITAL. 

Y sus sales, precursores y derivados químicos. 

11 1.- Las que tienen valor terapéutico, pero 

constituyen un problema para la salud pública, 

y que son: 

BENZODIAZEPINAS: 

ACIDO BARBITURICO (2, 4, 6 

TRIHIDROXIPIRAMIDINA) 

CICLOBARBITAL 

DEXTROAN FET AM 1 NA ( DEXAN FET AM IN A) 

FENETILINA 

FENCICLIDINA 

HEPTABARBITAL 

MECLOCUALONA 

METACUALONA ¡ 

METANFETAMINA 
1 

NALBUFINA 

PENTOBARBITAL 
1 

SECOBARBITAL. 
' 

1 

TETRAHIDROCANNABINOL, las que sean o 

contengan en concentraciones mayores all%, 

los siguie.ntes isómeros: LlGa (lOa), Ll6!! (7), Ll7, 

Ll8, Ll9, LllO, Ll9 (11) y sus variantes 

estereoquímicas. 
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ALPRAZOLAM 

AMOXAPINA 

BROMAZEPAM 

BROTIZOLAM 

CAMAZEPAM 

CLOBAZAM 

CLONAZEPAM 

CLORACEPATO DIPOTASICO 

CLORDIAZEPOXIDO 

CLOTIAZEPAM 

CLOXAZOLAM 

CLOZAPINA 

DELORAZEPAM 

DIAZEPAM 

EFEDRINA 

ERGOMETRINA (ERGONOVINA) 

ERGOTAM INA 

ESTAZOLAM 

1- FENIL -2- PROPANONA 

FENILPROPANOLAMINA 

FLUDIAZEPAM 

FLU N ITRAZEPAM 

FLURAZEPAM 
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HALAZEPAM 

HALOXAZOLAM 

KETAZOLAM 
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LOFLACEPATO DE ETILO 

LOPRAZOLAM 

LORAZEPAM 

LORMETAZEPAM 

MEDAZEPAM 

MIDAZOLA 

M NIMETAZEPAM 

NITRAZEPAM 

NORDAZEPAM 

OXAZEPAM 

OXAZOLAM 

PEMOLINA 

PIMOZIDE 

PINAZEPAM 

PRAZEPAM 

PSEUDOEFEDRINA 

QUAZEPAM 

RISPER IDONA 

TEMAZEPAM 

TETRAZEPAM 

20 
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TRIAZOLAM 

ZIPEPROL 

ZOPICLONA 

Y sus sales, precursores y derivados químicos. . .. 

Otros: ... 

ANFEPRAMONA (DIETILPROPION) ... 

CARISOPRODOL 
1 

CLOBENZOREX (CLOROFENTERMINA) 

ETCLORVINOL 

FENDIMETRAZINA 

FENPROPOREX 
: 

FENTERMINA 

GLUTETIMIDA 

HIDRATO DE CLORAL 

KETAMINA 

MEFENOREX 

MEPROBAMATO 

TRIHEXIFEN IDILO. 

IV. - Las que tienen amplios usos terapéut icos y ... 
constituyen un problema menor para la salud 

pública, y son: 

GABOB (ACIDO GAMMA AMI NO BETA GABOB (ACIDO GAMMA AMI NO BETA 

HIDROXIBUTIRICO) HIDROXIBUTIRICO) 

ALOBARBITAL ALOBARBITAL 
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AMITRIPTILINA 

APROBARBITAL 

BARBITAL 

BENZOFETAMINA 

BENZQUINAMINA 

BIPERIDENO 

SUSPIRONA 

BUTABARBITAL 

BUTALBITAL 

BUTAPERAZINA 

BUTETAL 

BUTRIPTILINA 

CAFEINA 

CARBAMAZEPINA 

CARBIDOPA 

CARBROMAL 

CLORIMIPRAMINA 

CLORHIDRATO 

CLOROMEZANONA 

CLOROPROMAZINA 

CLORPROTIXENO 

DEANOL 

DESIPRAMINA 
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AMITRIPTILINA 

APROBARBITAL 

BAR BIT AL 

BENZOFETAMINA 

BENZQUINAMINA 

BIPERIDENO 

BUSPIRdNA 

BUTABARBITAL 

BUTALBITAL 

BUT APERAZINA 
1 

BUTETAL 

BUTRIPTILINA 

CAFEINA 

1 

CARBAMAZEPINA 
: 

CARBIDOPA 

CARBROMAL 

CLORIM IPRAMINA 

CLORHIDRATO 

CLOROMEZANONA 

CLOROPROMAZINA 

CLORPROTIXENO 

DEANOL 

DESIPRAMINA 
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ECTILUREA 

ETINAMATO 

FENELCINA 

FENFLURAMINA 

FENOBARBITAL 

FLUFENAZINA 

FLUMAZENIL 

HALOPERIDOL 

HEXOBARBITAL 

HIDROXICINA 

IMIPRAMINA 

ISOCARBOXAZIDA 

LEFETAMINA 

LEVO DOPA 

LITIO-CARBONATO 

MAPROTILINA 

MAZINDOL 

MEPAZINA 

M ETILFENOBARBIT Al 

METILPARAFINOL 

METIPRILONA 

Comisiones Unidas de Justicia y Salud 

DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

ECTILUREA 

ETINAMATO 

FENELCINA 

FENFLURAMINA 

FENOBARBITAL 

FLUFENAZINA 

FLUMAZENIL 

HALOPERIDOL 

HEXOBARBITAL 
1 

HIDROXICINA 

IMIPRAMINA 

ISOCARBOXAZIDA 
1 

LEFETAMINA 

LEVODOPA 

LITIO-CARBONATO 

MAPROTILINA 

MAZINDOL 

MEPAZINA 

METILFENOBARBITAL 

METILPARAFINOL 
1 

METIPRICONA 

NALOXONA NOR-PSEUDOEFEDRINA (+) 

CA TINA 
NALOXONA NOR-PSEUDOEFEDRINA (+) 

CATINA l 
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NORTRIPTILINA 

PARALDEHIDO 

PENFLURIDOL 

PENTOTAL SODICO 

PERFENAZINA 

PIPRADROL 

PROMAZINA 

PROPILHEXEDRINA 

SERTRALINA 

SULPIRIDE 

TETRABENAZINA 

TIALBARBITAL 

TIOPENTAL 

TIOPROPERAZINA 

TIORIDAZINA 

TRAMADOL 

TRAZO DONE 

TRAZOLIDONA 

TRI FLUO PERAZINA 

VALPROICO (ACIDO) 
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NORTRIPTILINA 

PARALDEHIDO 

PENFLURIDOL 

PENTOTAL SODICO 

PERFENAZINA 

PIPRADROL 

PROMAZINA 

PROPILHEXEDRINA 

SERTRALINA 

SULPIRIDE 

TETRABENAZINA 

TETRAHIDROCANNABINOL, las que sean o 

contengan en concentraciones iguales o 

menores al 1%, los siguientes isómeros: ~Ga 

(lOa), ~Gi! (7), ~7, ~8, ~9, l110, ~9 (11) y sus 

variantes estereoquímicas. 

TIALBARBITAL 

TIOPENTAL 

TIOPROPERAZINA 

TIORIDAZINA 

TRAMADOL 

TRAZO DONE 

TRAZO U DONA 

TRIFLUOPERAZINA 

VALPROICO (ACIDO) 
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Y sus sales, precursores y derivados químicos. 

V.- Las que carecen de va lor terapéutico y se 

utilizan corrientemente en la industria, mismas 

que se determinarán en las disposiciones 

reglamentarias correspondientes. 

SIN CORRELATIVO 

VINILBITAL. 

Los productos que contengan derivados de la 
1 

cannabis en concentraciones del 1% o 
menores de THC y que tengan amplios usos 

industriales, podrán comercializarse, 

exportarse e importarse cumpliendo los 

requisitos establecidos en la regulación 

sanitaria: 

Artículo 290.- La Secretaría de Salud otorgará Artículo 290.- La Secretaría de Salud otorgará 

autorización para importar estupefacientes, autorización para importar estupefacientes, 

substancias psicotrópicas, productos o substancias psicotrópicas, productos o 

preparados que los contengan, exclusivamente preparados que los contengan, incluyendo los 

a; derivados farmacológicos de la cannabis 

l. Las droguerías, para venderlos a farmacias o 

para las preparaciones oficinales que el propio 

establecimiento elabore, y 

11. Los establecimientos destinados a 
producción de medicamentos autorizados por 

la propia Secretaría . 

Su proceso quedará sujeto a lo establecido en 

los Capítulos V y VI de este Título, quedando 

facultada la propia Secretaría para otorgar 

autorización en los casos especiales en que los 

sativa, indica y americana o marihuana, entre 

los que se encuentra el tetrahidrocannabinol, 

sus isómeros y variantes estereoquímicas, 

exclusivamente a; 
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interesados justifiquen ante la misma la 

importación directa 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo 198.- Al que dedicándose como Artículo 198.- Al que dedicándose como 

actividad principal a las labores propias del actividad principal a las labores propias del 

campo, siembre, cultivo o coseche plantas de 

marihuana, amapola, hongos alucinógenos, 

peyote o cualquier otro vegetal que produzca 

efectos similares, por cuenta propia, o con 

financiamiento de terceros, cuando en él 

concurran escasa instrucción y extrema 

necesidad económica, se le impondrá prisión 

de uno a seis años. 

campo, siembre, cultivo o coseche plantas de 

marihuana, amapola, hongos alucinógenos, 

peyote o cualquier otro vegetal que produzca 

efectos .similares, por cuenta propia, o con 

financiamiento de terceros, cuando en él 

concurran escasa instrucción y extrema 

necesidad económica, se le impondrá prisión 

de uno a seis años. 

Igual pena se impondrá al que en un predio de ... 

su propiedad, tenencia o posesión, consienta la 

siembra, el cultivo o la cosecha de dichas 

plantas en circunstancias similares a ·la 

hipótesis anterior. 

Si en las conductas descritas en los dos párrafos ... 

anteriores no concurren las circunstancias que 

en ellos se precisan, la pena será de hasta las 

dos terceras partes de la prevista en el artículo 

194, siempre y cuando la siembra, cultivo o 

cosecha se hagan con la finalidad de realizar 

alguna de las conductas previstas en las 

fracciones 1 y 11 de dicho artículo. Si falta esa 

finalidad, la pena será de dos a ocho años de 

prisión. 

Sí el delito fuere cometido por servidor público 

de alguna corporación policial, se le impondrá, 

además la destitución del empleo, cargo o 

comisión públicos y se le inhabilitará de uno a 

cinco años para desempeñar otro, y si el delito 

lo cometiere un miembro de las Fuerzas 

Armadas Mexicanas en situación de retiro, de 

1 
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reserva o en activo, se le impondrá, además de 

la pena de prisión seña lada, la baja definitiva de 

la Fuerza Armada a que pertenezca y se le 

inhabilitará de uno a cinco años para 

desempeñar cargo o comisión públicos. 

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de 

marihuana no será punible cuando estas 

actividades se lleven a cabo con fines médicos 

y científicos en los términos y condiciones de 

la autori~ación que para tal efecto emita el 

Ejecutivo Federal. 

111. e O N S 1 D E R A e 1 O N E S 

P R 1 M E R A. La Cámara de Diputados es competente para conocer de la presente 
minuta de conformidad con lo que establece el artículo 73, fracción XXX eri relación 
con los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

S E G U N DA.- Por lo que corresponde al proceso de dictaminación, esta Comisión 
de Justicia es competente para conocer y dictaminar este asunto de acuerdo a lo 
que establece el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; la fracción 1, numeral 1 del artículo 80 y la fracción 1, 
numeral 1 del artículo 157 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

T E Re E R A. Para los integrantes de esta dictaminadora, resulta trascendente el 
legislar en materia de uso medicinal de la cannabis sativa, indica y americana o 
marihuana, por el hecho de que hasta el momento son sustan<;;ias que se 
encuentran prohibidas dentro del territorio nacional y que el permitir su uso en lo 

• 1 
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que respecta al ámbito medicinal es un tema polarizado dentro de los diversos 
sectores de las sociedad mexicana. 

De esta manera para realizar el presente dictamen en esta consideración nos 
permitiremos hacer un análisis sociológico de la pertinencia de la propuesta que se 
encuentra en la Minuta que nos ocupa, para en posteriores consideraciones realizar 
el análisis propiamente jurídico de la misma, todo esto para encontrarnos en 
condiciones de determinar la viabilidad o inviabilidad de dicha Minuta que no 
omitimos mencionar es de gran trascendencia nacional, por lo que se requiere de 
una gran responsabilidad de parte de los legisladores que integramos esta 
dictaminadora. 

Análisis sociológico: 

Como es bien sabido, la presencia y el consumo de sustancias psicotrópicas no es 
algo nuevo en ninguna sociedad, su existencia está documentada en la historia de 
la mayoría de las culturas, con variaciones en los tipos de drogas, los patrones de 

1 1 

uso, sus funciones individuales y sociales y las respuestas que las sociedades han 
ido desarrollando a través del tiempo. Dichas sustancias eran usadé\}S en la 
antigüedad dentro de las prácticas sociales integradas a la medicina, la ~eligión y 
los cultos ceremoniales. · 

' 
Como ya lo dijimos el uso de psicotrópicos se ha· ido presentando desde: tiempos 
inmemoriales de manera diversa y puede ser caracterizado como un consumo 
ritual/cultural , médico/terapéutico, social/recreacional u ocupacional/funcional. Las 
formas de uso de drogas pueden fluctuar de acuerdo con numerosos factores 
individuales y sociales. 

De esta manera los patrones tradicionales de uso fueron desapareciendo· a través 
del tiempo y el contexto y las formas de consumo cambiaron. Las transformaciones 
y conflictos geopolíticos y económicos, aunados a ,los intereses y ramifica~iones de 
la producción y distribución internacional de sustancias, contribuyeron ~ que el 
consumo fuera adquiriendo un carácter desintegrador, contrariamente a 11os usos 
sociales que hasta entonces se venían dando. 

Dado lo anterior podemos afirmar que lo que imprime una especificidad e 
importancia al tema de las drogas en la actualidad es la forma en que se presentan 

1 • 
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sus patrones de producción y distribución a nivel mundial, los efectos económicos, 
sociales y en la salud vinculados a esas sustancias, así como su carácter ilícito, su 
impacto en las instituciones y la relevancia del tema en la agenda y relación política 
de los gobiernos. 

De tal manera que dicho fenómeno ha cobrado tal relevancia que de ninguna 
manera puede dejar de ser visto fuera del contexto del desarrollo de modelos 
económicos, tecnológicos, sociales y políticos contemporáneos, de la creciente 
globalización y sus consecuencias en la comunicación y en la transformación de 
estilos de vida y valores tradicionales. 

Hay casos muy particulares como el de los Estados Unidos, en donde su sociedad 
ha mostrado diversas actitudes hacia las sustancias y su demanda, las cuales se 
presentan como muy cambiantes y se ven influidas por numerosos factores 
culturales, económicos y sociales, a esto se agrega la oferta y accesibilid~d de las 
sustancias y el marco de control legal y social que rodea al consumo. 

Así mismo se puede mencionar que la preferencia hacia ciertas drogas presenta 
una dinámica, así como las respuestas gubernamentales a través del tiempo, 

1 

desafortunadamente, éstas últimas han estado guiadas con frecuencia por pugnas 
morales y políticas en lugar de basarse en el con~cimiento científico de lo~;' efectos 
en la salud, los impact,os sociales y los riesgos individuales específicos de cada tipo 

' ' 1 • 

de sustancia. 

Para seguir con este análisis, es necesario ref~riremos la definición qe droga 
propuesta por la Organización Mundial de la Salud (OMS) que habla de ~odas las 
sustancias psicoactiv·as como: " ... cualquier sustancia que, al interior de un 

' J 
organismo viviente, p~ede modificar su percepción, estado de ánimo, cpgnición, 
conducta o funciones motoras". Esto incluye el alcohol, el tabaco y los solventes y 
excluye las sustancias medicinales sin efectos psicoactivos. 

De la misma manera las convenciones de la Organización de las Nacionek Unidas 
(ONU) para el control ,de drogas no establecen una distinción entre drpgas legales 
o ilegales; sólo señalan el uso como lícito o ilícitp. pero en general se e~plea el 
término droga ilegal o ilícita al hablar de aquellas que están bajo ur) control 
internacional, que pueden o no tener un uso médico legítimo, pero que son 
producidas, traficadas y/o consumidas fuera del marco legal. 
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El alcohol y el tabaco, en estas organizaciones internacionales, son generalmente 
mencionados como sustancias más que drogas, debido a que no están sujetas al 
control político internacional, con lo que se trata de pasar por alto que, además de 
sus fuertes propiedades adictivas, son las que causan mayores daños a la salud 
individual y pública en prácticamente todo el mundo. 

Por otra parte la OMS habla de abuso de drogas cuando se presenta un uso 
persistente o esporádico excesivo de las drogas fuera de una práctica médica 
aceptable. Como esto fue considerado como muy ambiguo, se 1 comenzó a 
remplazar el término abuso con el de uso dañino, que incluye: "un patrón d.e uso de 
sustancias psicoactivas que causa daño a la salud ( ... ) física o mental". Sin 
embargo, dentro del contexto del control internacional de drogas, la OMS utiliza el 
término abuso para ser consistente con los términos utilizados por las 
Convenciones, que emplean indistintamente los términos abuso, uso inadecuado o 
uso ilícito. 

' 
El término abuso o uso inadecuado puede tener 9iversos significados en distintos 
países de acuerdo con lo que se considera un pro91ema de abuso de drogas en una 
cultura específica. Además la expresión abuso de drogas no hace una distinción 
entre los que las consumen de manera ocasional, habitual o presentan dependencia 
hacia las sustancias. En general , se ha optado ipor emplear indistinta~ente los 
términos usar o consumir; el concepto de abuso i~cluye un daño a la salub física o 
mental del consumidor, o se aplica a un patrón ~e consumo que es frehuente e 
interfiere con otros a~pectos de la vida, o se pr~senta de manera 9ca1ional en 
periodos de consumo intenso. · 

1 

1 

t 

En 1963, la OMS decidió abandonar los términbs adicción y habituación, para 
reemplazarlos por dependencia, entendida como: 1un estado psicológico~ a veces 
también físico resultante de la interacción de un organismo vivo y una droga, 
caracterizado por respuestas conductuales y de otro tipo que siempre incluyen una 
compulsión por tomar la droga de manera contin~a o periódica para experimentar 
sus efectos psíquicos y, a veces, para eludir el m~lestar debido a su fus~ncia. La 
tolerancia -una disminución de los efectos específi,cos a la misma dosis dej la droga 
y por lo tanto la necesidad de aumentar la cantidad y/o frecuencia- puede d no estar 
presente en la dependencia; una persona puede ser dependiente a varias !drogas. 
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En 1992 se pensó que era necesario aclarar más el término y fue modificado por: 
"un grupo de fenómenos fisiológicos, conductuales y cognitivos de variable 
intensidad, en el que el uso de drogas psicoactivas tiene una alta prioridad; hay 
preocupación y deseo de obtener y tomar la droga, por lo que se adoptan conductas 
para buscarla. Los determinantes y las consecuencias problemáticas de la 
dependencia a las drogas pueden ser biológicos, psicológicos o sociales y 
usualmente interactúan". 

Las sensaciones provocadas por la droga pueden ser tan necesarias para el cuerpo 
y la mente, que su ausencia se vuelve intolerable -síndrome de abstinencia o 
supresión- y lleva a algunos usuarios a exfremos para conseguirlas. Los 
conocimientos científicos aún permiten predecir quién se volverá adicto y quién no. 

De esta manera se puede mencionar que la investigación científica ha tr~tado de 
identificar los factores que influyen en que algunas personas usen drogas; y se 

1 
habla de los personales, los interpersonales y los del medio ambiente social y 

• 1 

cultural. Pero hay pocas explicaciones sobre por qué la mayoría de lqs ir)dividuos 
1 

que las prueban después las abandonan, mientras otros las continúan · usando. 
• 1 • 

Tampoco hay absoluta certeza sobre los factores que hacen que la mayor
1
parte de 

1 1 

la población no las consuma jamás, a pesar de estar igualmente expuesta ·al estrés 
social, a la disponibilidad de las sustancias y a otras realidades adversas en su vida 
personal y colectiva. 

No obstante lo anterior se puede decir que se ha~ logrado avances impo~antes en 
el conocimiento y comprensión del fenómen9. que provienen tantp de la 
neurobiología y la genética, como de la psicología y otras ciencias sociales y de la 
conducta. De este modo, hay diversas teorías ~obre la relación de los . factores 
biológicos predisponentes que, al establecer contacto con la droga, h~cen que 
algunos individuos sean más susceptibles a desarrollar dependencia. Ta~bién hay 
teorías psicológicas que, en concordancia con las recién mencionada's, hablan de 
una personalidad más vulnerable a desarrolla ~ un vínculo estrecho J con las 

1 
sustancias. Se dice, asimismo, que ciertos rasgos y necesidades persqnales tienen 
relación con el tipo de droga consumida o preferida. 

( 

1 1 

Como es sabido y como así mismo lo confirman las investigaciones el inicio del uso 
de drogas a menudo ocurre durante la adolescencia o juventud, periodo de 
transición caracterizado por el estrés, la ansieCiad y la búsqueda de nuevas 

1 
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sensaciones, así como de diferenciación de los adultos, esta puede comenzar como 
una forma de manejar emociones negativas y de respuesta al sentimiento de vivir 
en un mundo caótico y hostil. 

Aunado a lo anterior encontramos la presión del grupo de pares, así como la 
curiosidad y la pobre integración familiar, como factores que contribuyen al uso de 
drogas. Asimismo, son mencionados otros factores, como la pobreza, la falta de 
alternativas y una percepción desesperanzada del futuro. 

Otros estudios sugieren que los que están en n;tayor riesgo de consumo tienen 
características que los alejan de los valores convencionales, con mayor 
preocupación por su independencia y autonomía, con una visión sombría de la 
sociedad en general, poca compatibilidad entre las expectativas familiares y las de 
su grupo de pares, y que perciben poco apoyo familiar, valorando más ~1 de sus 
amigos. 

También sabemos que la familia juega un papel importante en estas conductas: las 
actitudes y patrones de consumo; el tipo y grado de comunicación , respeto y 
cercanía; la existencia de lineamientos claros y consistentes en las interpcciones 
familiares, de las responsabilidades y atribuciones de cada miembro, contribuyen a 
aumentar o disminuir los riesgos de consumo. 

La presencia de una cohesión en la estructura s.ocial, familiar y com
1
unitaria, con 

atención a las necesidades, capacidades y limitaciones de sus miembroJ, parece 
contribuir de manera importante a evitar conduc~as destructivas, violentas, o de 
t . . 1 
ransgres1on . 

Las actitudes y conductas familiares en materia del cuidado de la salud y de la 
formación de hábitos saludables, así como el manejo de las emociones positivas y 
negativas, pueden ejercer también una influencia relevante en el niño, tanto hacia 
evitar el consumo de sustancias como en otros aspectos de su desarrollo. ; 

Otro factor importante a tomar en cuenta y cada :vez más relevante se c¿ncede a 
los medios masivos de comunicación y a la globalización de la información, 
cotidianamente los medios incluyen noticias sobre las drogas, que han creado un 
falso sentido de fami liaridad con el fenómeno y, en ocasiones, una asociación con 

' 
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estilos de vida y valores materiales que pueden propiciar la difusión de imágenes 
parciales y distorsionadas del problema de las drogas. 

Como bien podemos ver con todo lo hasta aquí planteado, el uso y abuso de 
sustancias adictivas constituye un complejo fenómeno que tiene consecuencias 
adversas en la salud individual, en la integración familiar y en el desarrollo y la 
estabilidad social, pero que también es de gran ayuda y que tradicionalmente se ha 
utilizado en el ámbito medicinal, de esta manera se puede concluir que a pesar de 
los efectos contrarios que tiene para el ser humano dichas substancias, se ha 
demostrado científicamente que el apoyo que aportan los derivados de la cannabis 
sativa, indica americana o marihuana para el tratamiento de diversas enfermedades 
son bastantes, por lo que de todo lo expuesto se determina que con una buen control 
jurídico, así como programas sociales y fami liares, con el apoyo de los medios de 
comunicación, se puede permitir el uso medicinal de los derivados de dicha 
sustancia sin que sé tengan repercusiones que a~ecten a la sociedad. 

C U A R T A. Como ya pudimos observar en la consideración pasada en la que se 
! 

realiza un análisis de tipo sociológico en el que se. determina la pertinenci~ del uso 
medicinal de sustancias, en esta consideración nos permitiremos realizar un análisis 
de tipo jurídico en el cual nos permita determinar 

1
1a viabilidad y proceden,cia de la 

propuesta de la minuta. 

Análisis jurídico: 

De acuerdo con el análisis de derecho comparado que hace nuestra cole~isladora 
del Senado y en el cual coincidimos completamente. se explica que: 

• En un gran número de países a la cannabis o marihuana se le clasifica como 
estupefaciente, es decir, la misma categoría que la cocaína, la heroína, el 
éxtasis, el opio, las anfetaminas y el LSD. 

• En países como Cuba, a la marihuana se le reconoce como un~ "droga 
. r 

dura", capaz de transformar notablemente el comportamiento humano. 
• Las distintas regulaciones legales distinguen entre la posesión para 

consumo personal y la posesión para comercio y suministro a terceras 
personas. 

• Algunos ordenamientos legales establecen umbrales cuantitativos para el 
uso personal de marihuana y otras sustancias. 
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En nuestro País, actualmente, el capítulo V de la Ley General de Salud, regula lo 
relativo a los estupefacientes, en el artículo 234 de dicho ordenamiento, se enlistan 
diversos productos entre los que se encuentran la marihuana, cocaína , heroína, 
entre otros, y el diverso 235 dispone que "La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 
preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transporte en 
cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en 
general, todo acto relacionado con estupefacientes o con cualquier producto que los 
contenga". Estará sujeto a la Ley General de Salud, a los tratados internacionales 
firmados por México y a las disposiciones que expida el Consejo de Salubridad 
General, entre otros ordenamientos. 

En 2009 se realizaron cambios legislativos en la Ley General de Salud, entre ellas, 
se define el narcomenudeo y se adicionó el Capítulo VIl, titulado "Delitos contra la 
Salud en su Modalidad de Narcomenudeo" que, en su numeral479, estipulé;ila dosis 
máxima de consumo personal de marihuana er:' 5 gramos, así como ~de otras 
sustancias como el opio, heroína, cocaína, LSD, MOA y metanfetaminas. · 

En el Código Penal Federal a la marihuana se ,le considera como parte de los 
narcóticos, estupefacientes, psicotrópicos y d.emás sustancias o ~egetales 
señalados en la Ley General de Salud y ~n los Convenios y ifratados 
Internacionales; Así mismo, tipifica todas las conductas que se relacion~n con la 
producción, transporte, tráfico, comercialización, s,uministro (gratuito o prepcrito sin 
la autorización prevista en la Ley General de Salud de esos productos. · 

De la misma manera es importante mencionar que el 17 de agosto de ~015, por 
primera vez en el país, por el Juez Tercero de Distrito en Materia Administr.ativa, en 
Monterrey Nuevo León , fue autorizada bajo estricta supervisión m~dica la 
importación de un producto formulado a base de cannabidiol, sustancia derivada de 
la marihuana. 

Como podemos obser.var en varios países del mundo es permitido el uso medicinal 
1 

de los derivados de la marihuana y en México ya existe un antecedeqte ~n Nuevo 
León, así mismo no va en contra de ningún tratado internacional, por lo que 
jurídicamente es viable el uso medicinal de la marihuana. 
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Q U 1 N T A. De esta manera quedando probada la viabilidad tanto jurídica como 
sociológica del uso medicinal de la marihuana sólo resta comprobar el :sustento 
científico de que la marihuana puede usarse como medicamento, lo cual se 
comprueba con la publicación del Consejo Nacional Contra las Adicciones, sobre el 
uso medicinal del cannabis, misma que también ha sido mencionada por nuestra 
colegisladora y de la cual por la fuente, se toma como base certera de que 
científicamente están probadas las propiedades medicinales del cannabis. 

Por todo lo hasta aquí descrito coincidimos con el Senado de la República en que 
debe hacerse explícita la posibilidad de importar los derivados farmacológicos de la 
cannabis sativa, indica o americana o marihuana, entre los que se encuentra el 
tetrahidrocannabinol, sus isómeros y variantes estereoquímicas. 

Así mismo, coincidimos en que es importante que nuestro país le dé la prioridad que 
necesita al desarrollo e implementación de proyectos de investigación enfocados a 
la salud. Por ello, por lo que es importante adicionar el artículo 235 Bis a la Ley 
General de Salud, con la finalidad de que la Secretaria de Salud diseñe y ejecute 
políticas públicas que regulen el uso medicinal de11os derivados farma~o19gicos de 
la cannabis sativa, indica o marihuana, así como que regule la investigación y 
producción nacional de los mismos. 

Estamos de acuerdo con el Senado en que a la 
1 
entrada en vigor del d1creto se 

refuercen los programas, así como la prevención y atención de las adicciones. 
1 : ! 

! 

De la misma manera que el Senado, coincidimos en que con el afán de brindar 
seguridad y certeza jurídica en la apl icación de tan importante reforma es necesario 
considerar un último párrafo al artículo 198 del Código Penal Federal, que d~termine 
que la siembra, cultivo o cosecha de plantas de mprihuana no será punibl~ cuando 
estas actividades se lleven a cabo con fines médic.os y científicos, en los términos y 
condiciones de la autorización que para ta l efecto emita la Secretaría de Salud, con 
lo que se armoniza el citado Código con la Ley General de Salud. 1 

Por todo lo anterior, y para los efectos del apartado A del artículo l2 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de las 
Comisiones Unidas de Justicia y Salud , reconocemos los argumentos vertidos en 
por la Colegisladora, y determinamos con base en las consideraciones exp'resadas, 
aprobar en sus términos la Minuta con Proyecto de Decreto, por 1~ que se 
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reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley general de Salud y del Código 
Penal Federal, por lo que sometemos a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente: 

1 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

1 # 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CODIGO 
PENAL FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 237 , del párrafo primero; 245, 
1 1 

fracciones 1, 11 y IV; 290, del párrafo primero; y se ADICIONAN el artículo 235 Bis y 
un segundo párrafo a la fracción V del artículo 245, todos de la Ley G~neral de 
Salud , para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 235 Bis.-La Secretaría de Salud deberá diseñar y ejecutar políticas 
públicas que regulen el uso medicinal de los derivados farmacológic'os de la . 
cannabis sativa, indica y americana o marihuana, entre los que se encuentra 
el tetrahidrocannabinol, sus isómeros y variantes estereoquímicas, así como 
normar la investigación y producción nacional de los mismos. 1 

! 
1 

Artículo 237.- Queda prohibido en el territorio nacional, todo acto de los 

mencionados en el Artículo 235 de esta Ley, respecto de las siguientes su~stancias 
y vegetales: opio preparado, para fumar, diaceti,lmorfina o heroína, ' su~ sales o 
preparados, papaver somniferum o adormidera, papaver bactreatum y erY¡throxilon 
novogratense o coca, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaci¡ nes. 

Artículo 245.- .. . 

l. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser susbeptibles 
de uso indebido o abuso, constituyen un problema especialme~te grave 
para la salud públ ica, y son: 
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Denominación 
Común 

Internacional 

CATINONA 

MEFEDRONA 

NO TIENE 

NO TIENE 

NO TIENE 

NO TIENE 
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Otras Denominación 
Denominaciones Química 

Comunes o Vulgares 

NO TIENE (-)-u-aminopropiofenona. 

4- 2-methylamino-1 ptolylpropan-1-
METILMETCATITONA one 

DET n,n-dietiltriptamina 

DMA dl-2,5-dimetoxi-a.-

DMHP 

DMT 

metilfeniletilamina. 

3-(1 ,2-dimetilhetil)-1-hidrpxi-
7,8,9, 10-tetrahidro-6,6,9~trimetii-

6H dibenzo (b,d) pirano. · 

n,n-dimetiltriptamina. 

BROLAMFETAMINA DOB 2, 5-dimetoxi-4-
bromoanfetamina. 

NO TIENE 

(+)-LISERGIDA 

NO TIENE 

TENANFETAMINA 

NO TIENE 

DOET 

LSD, LSD-25 

MOA 

MOMA 

MESCALINA 
(PEYOTE; LO-

d 1-2,5-d imetoxi-4-etil-a
metilfeniletilamina. 

(+)-n,n-dietilisergamida-
(dietilamida del ácido d-

' lisérgico ). 

3 ,4-metilenod ioxianfeta mi na. 

dl-3,4-metilendioxi-n,
dimetilfeniletilamina. 

3,4,5-trimetoxifeneti lamina. 
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NO TIENE 

NO TIENE 

ETICICLIDINA 

ROLICICLIDINA 

NO TIENE 

NO TIENE 

PSILOCIBINA 
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PHOPHORA 
WILLIAMS 11 
ANHALONIUM 
WILLIAMS 11; 
ANHALONIUM LEWIN 
11. 

MM DA. 

PARAHEXILO 

PCE 

PHP,PCPY 

PMA 

PSILOCINA, 
PSILOTSINA 

HONGOS 
ALUCINANTES DE 
CUALQUIER 
VARIEDAD 
BOT ANICA, EN 
ESPECIAL LAS 
ESPECIES 
PSILOCYBE 
MEXICANA, 
STOPHARIA 
CUBENSIS Y 
CONOCYBE, Y SUS 
PRINCIPIOS 
ACTIVOS. 

d 1-5-metoxi-3, 4-meti le nd ioxi-a.

metilfeniletilamina. 

3-hexil-1-hidroxi-7 ,8,9, 1 O

tetrahidro-6,6,9-trimetil-6h
dibenzo [b,d] pirano. 

n-etil-1-fenilciclohexilamina. 

1-(1-fenilciclohexil) pirrolidina. 

4-metoxi-a. -me ti lfen ile-tila mi na. 

3-(2-dimetilaminoetil) 
;4-hidroxi-indol. 

(osfato dihidrogenado qe 3-(2-
dimetil-aminoetil)-indol-4:.ilo. 
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NO TIENE 

TENOCICLIDINA 
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STP, OOM 

TCP 

2-amino-1-(2,5 dimetoxi-4-metil) 
fenilpropano. 

1-[1 -(2-tienil) ciclohexil]-piperi-
dina. 

CANABINOIOES K2 

SINTÉTICOS 

NO T IENE TMA 

PIPERAZINA TFMPP NO TIENE 

PIPERONAL O 
HELIOTROPINA 

ISOSAFROL 

SAFROL 

CIANURO DE 
BENCILO 

d 1-3,4,5-trimetoxi-
'Jletilfeniletilamina. 

1,3-
trifluoromethylphenylpiperazina 

11.- Las que tienen algún valor terapéutico, pero constituyen un problema grave para 
la salud pública, y que son: 
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AMO BAR BIT AL 

ANFETAMINA 

BUTORFANOL 

CICLOBARBITAL 

DEXTROANFETAMINA (DEXANFETAMINA) 

FENETILINA 

FENCICLIDINA 

HEPTABARBITAL 

MECLOCUALONA 

METACUALONA 

METANFETAMINA 

NALBUFINA 

PENTOBARBITAL 

SECOBARBITAL. 

TETRAHIDROCANNABINOL, las que sean o contengan en concentraciones 
mayores al1%, los siguientes isómeros: ~6a (10a), ~6a (7), 117, AS, ~9, A10, ~9 
(11) y sus variantes estereoquímicas. 

Y sus sales, precursores y derivados químicos. 

111. ... 

IV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un problema menor para 
la salud pública y son: 

GABOB (ACIDO GAMMA AMINO BETA HIDROXIBUTIRICO) 

ALOBARBITAL 

AMITRIPTILINA 
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APROBARBITAL 

BARBITAL 

BENZOFETAMINA 

BENZQUINAMINA 

BIPERIDENO 

SUSPIRONA 

BUTABARBITAL 

BUTALBITAL 

BUTAPERAZINA 

BUTETAL 

BUTRIPTILINA 

CAFEINA 

CARBAMAZEPI NA 

CARBIDOPA 

CARBROMAL 

CLORIMIPRAMINA 

CLORHIDRATO 

CLOROMEZANONA 

CLOROPROMAZINA 

CLORPROTIXENO 

DEANOL 

DESIPRAMINA 

ECTILUREA 
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ETINAMATO 

FENELCINA 

FENFLURAMINA 

FENOBARBIT AL 

FLUFENAZINA 

FLUMAZENIL 

HALOPERIDOL 

HEXOBARBITAL 

HIDROXICINA 

IMIPRAMINA 

ISOCARBOXAZIDA 

LEFETAMINA 

LEVO DOPA 

LITIO-CARBONATO 

MAPROTILINA 

MAZINDOL 

MEPAZINA 

METILFENOBARBITAL 

METILPARAFINOL 

METIPRILONA 

NALOXONA NOR-PSEUDOEFEDRINA (+) CATINA 

NORTRIPTILINA 

PARALDEHIDO 
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PENFLURIDO 

PENTOTAL SODICO 

PERFENAZINA 

PIPRADROL 

PROMAZINA 

PROPILHEXEDRINA 

SERTRALINA 

SULPIRIDE 

TETRABENAZI NA 

TETRAHIDROCANNABINOL, las que sean o contengan en concentraciones 

iguales o menores al 1%, los siguientes isómeros: ~6a (10a), ~6a (7), ~7, ~8, 

~9, ~10, ~9 (11) y sus variantes estereoquímicas. 

TIALBARBIT AL 

T IOPENTAL 

TIOPROPERAZINA 

TIORIDAZINA 

TRAMADOL 

TRAZO DONE 

TRAZOLIDONA 

TRIFLUOPERAZINA . 

VALPROICO (ACIDO) 

VINI LBITAL. 

Y sus sales, precursores y Derivados químicos. 

V .. .. 
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Los productos que contengan derivados de la cannabis en concentraciones 
del 1% o menores de THC y que tengan amplios usos industriales, podrán 
comercializarse, exportarse e importarse cumpliendo los requisitos 
establecidos en la regulación sanitaria. 

Artículo 290.- La Secretaría de Salud otorgará autorización para importar 
estupefacientes, substancias psicotrópicas, productos o preparados que los 
contengan , incluyendo los derivados farmacológicos de la cannabis sativa, 
indica y americana o marihuana, entre ~ los que se encuentra el 
tetrahidrocannabinol, sus isómeros y : variantes estereoquímicas, 
exclusivamente a: 

l. y 11. ••• 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ADICIONA un último párrafo al artículo 198 del Código 
Penal Federal, para quedar de la manera siguiente: 

Articulo 198.- ... 

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana no será punible 
cuando estas actividades se lleven a cabo con fines médicos y científicos en 
los términos y condiciones de la autorización que para tal efecto emita el 
Ejecutivo Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de 
Salud reforzará los programas y acciones a que hace referencia el Capítulo IV, del 
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Título Décimo Primero, de la Ley General de Salud, con énfasis en la prevención, 
tratamiento, rehabilitación, reinserción social y control del consumo de cannabis 
sativa, índica y americana o marihuana y sus derivados, por parte de niñas, niños y 
adolescentes, así como el tratamiento de las personas con adicción a dichos 
narcóticos. 

TERCERO. El Consejo de Salubridad General, a partir de los resultados de la 
investigación nacional, deberá conocer el valor terapéutico o medicinal que lleve a 
la producción de los fármacos que se deriven ~de el cannabis sativa, indica y 

1 
americana o marihuana y sus derivados, para garantizar la salud de los pacientes. 

1 

CUARTO. La secretaría de Salud tendrá 180 días a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para armonizar los reglamentos y normatividad en el uso 
terapéutico del TETRAHIDROCANNABINOL de los siguientes isómeros: 66a (10a), 
116a (7), 67, 68, 119, 111 O, 69 (11) y sus variantes estereoquímicas. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 27 días del mes abril del2017 
j 
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FOTO NOMBRE 

Sánchez 

Carrillo 

Patricia 

SECRETARIA 

Santa na 

Alfaro Arturo 

SECRETARI O 

Limón García 

Lía 

SECRETARIA 

Sánchez 

Orozco Víctor 

Manuel 

SECRETARIO 

Alvarez 

López Jesús 

Emiliano 

INTEGRANTE 

Basurto 

Román 

Alfredo 

INTEGRANTE 

FRACCIÓN VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

PAN 

PVE 

MC 

MORENA 

t:/ 
MORENA 
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FOTO NOMBRE N VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCI N 

Baña les PRI 

Arambula 

~ Ramón 

INTEGRANTE 

Canales p 

Najjar 

Tristán 

Manuel 

INTEGRANTE 

" 
Castillo PRI 

/ 
, 

Martínez ·e 
/ 

Edgar ' 

1 INTEGRANTE 

Couttolenc PVEM 1 
Buentello 

losé Alberto 

INTEGRANTE 

Enríquez PAN 
1 

Vanderkam V 
rt ll Mayra 11 

Angélica rf 
INTEGRANTE 
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NOMBRE FRACCIÓN 

Fernández PRO 

González 

Waldo 

INTEGRANTE 

González PAN 

Navarro José 

Adrián 

INTEGRANTE 

González 

Torres Sofía 

INTEGRANTE 

Iriarte 

Mercado 

Carlos 

INTEGRANTE 

PVEM 

PRI 

Luna Canales PRI 
/ 

VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Armando 

lllllllllll.~/..... INTEGRANTE 
-~~,-

Murrieta 

Gutiérrez 

Abel 

INTEGRANTE 

PRI 
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Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
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DICTAMEN DE LA MINUTA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL EN 
MATERIA DE USO MÉDICO DE CANNABIS 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

PRESIDENTE 

Dip. Elías Octavio lñiguez Mej ía 

SECRETARIOS 

Dip. Sylvana Beltranes Sánchez 

Dip. Marco Anton io García Ayala 

Dip. Rosalina Mazari Espín 

Dip. Ma. Verónica Muñoz Parra 

Dip. Teresa de J. Lizárraga Figueroa 

Dip. Eva Florinda Cruz Malina 

Página 1 de 4 



COMISIÓN DE SALUD 

CA~fARA Df. DIPUTADOS 

LXlll L.EOJSLATURA 

DICTAMEN DE LA MINUTA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL EN 

. MATERIA DE USO MÉDICO DE CANNABIS 

1 ~ A FAVOR ~ · EN OONTRJ\ ABS,J;ENCION 
~ (\ (\ ...... ·"' 

Dip. J. Guadalupe Hernández Alcalá ~-~l (¡J ~ 
V ,.____.., 

Dip. Araceli Madrigal Sánchez 

-----, 
Dip. Mariana Trejo Flores ~ 
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Dip. Rosa Alba Ramírez Nachis f ~-;7 
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v 
Di p. Melissa Torres Sandoval 1 
Dip. Rosa Alicia Álvarez Piñones 

~ 

Dip. Jesús Antonio López Rodríguez ~-
INTEGRANTES 1 

Dip. Yahleel Abdala Carmona -lrrr 
Dip. Xitlalic Ceja García A]~ / ) 
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DICTAMEN DE LA MINUTA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL EN 
MATERIA DE USO MÉDICO DE CANNABIS 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENGIÓN 

Dip. Román Francisco Cortés Lugo 

Dip. Rocío Díaz Montoya 

Dip. Pablo Elizondo García 

Dip. Delia Guerrero Coronado 

Dip. Roberto Guzmán Jacobo 

Dip. Genoveva Huerta Villegas 

Dip. Víctor Ernesto lbarra Montoya 

Oip. Alberto Martínez Urincho 

Dip. Evelyn Parra Álvarez 

Dip. Carmen Salinas Lozano 
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DICTAMEN DE LA MINUTA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL EN 
MATERIA DE USO MÉDICO DE CANNABIS 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Dip. Karina Sánchez Ruiz ~ 
Dip. José R. Sandoval Rodríguez 

G· .\ :0 Dip. Adriana Terrazas Porras D U.J ... (..I'f..LL,.. -Z"Z 

Di p. Wendolin Toledo Aceves 
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